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COMITE DE TRANSPARENCIA
DEL

MuNrcrpro DE puníslmA DEL nlrucóru, cUANAJUATo

Acta No. 038

En el municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato, siendo las 09:10 horas del
día 30 de junio de 2017; en cumplimiento a lo establecido en los artículos 54, 59,
87, E8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el
Estado de Guanajuato, los miembros del Comité de Transparencia del Municipio
de Purísima del Rincón, Guanajuato, C. MA. FERNANDA VILLALPANDO
MOJICA, en su carácter Presidenta, LlC. JUAN FRANCISCO ESCAREñO
ALOI'{SO, Secretario, LlC. ARTURO SANDOVAL VIURQUEZ, Vocal, C.P.
cRlsTlNA IRAZÚ FUENTES CISNEROS, Vocat y LtC. LU|S MAUR|C|O SIERRA
GONáLEZ,Yocal; se reunieron en la sala de cabildos, del Municipio de Purísima
del R,incón, Guanajuato, ubicada en Palacio Municipal s/n, zona centro, Purísima
del Flincón, Guanajuato, con el propósito de llevar a cabo la primera sesión
ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Purísima del Rincón;
desarrollándose la reunión conforme el siguiente orden del día:

PRIMERO.- Lista de asistencia, así como verificación del quórum legal.

SEGIJNDO.- Aprobación en su caso del orden del día.

TERCERO.- Declaración de incompetencia de la información correspondiente a
las sr¡licitudes número de folio 01011717 y O1008317, de fecha 29 y 28 de junio
del 2ll1 7, sucesivamente.

CUAIRTO.- Lectura, aprobación y firma del acta de la presente sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

1.- Se declaró quórum legal para sesionar con la asistencia de las siguientes
personas: C. MA. FERNANDA VILLALPANDO MOJICA, Presidenta del Comité de
Transparencia, LlC. JUAN FRANCISCO ESCAREÑO ALONSO, Secretario, LlC.
ARTIJRO SANDOVAL V¡URQUEZ, VOCAI, C.P. CRISTINA IRAZÚ FUENTES
CISNIEROS, Vocal y LlC. LUIS MAURICIO SIERRA GONZÁLEZ,Vocal, miembros
del Comité de Transparencia del Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato.

2.- Puesto a consideración de los presentes el orden del día, resultó aprobado por
unanimidad de votos de los miembros del Comité.

3.- En consiguiente, se procede a desahogar el punto tercero del orden del día,
por l,o cual los integrantes del Comité de Transparencia, proceden a analizar la
inforrnación inherente a "So/icito conocer el número de víctimas de homicidios en
el E:;tado de Guanajuato y qué medidas se esfán tomando para disminuir la
delin,cuencia organizada", siendo así que determinó que una vez analizada la
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solicitud en comento, es evidente que dicha información corresponde a Gobiernodel l=stado de Guanajuato, previo análisis de las facultades ü;.lá confiere alMunlcipio el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados unidosMexicanos y el numeral 76 de la Ley orgánica Municipal p.á-J Estado deGuanajuato, de los cuales se desprénde que este sujeto'obligado no estáfacultado para generar este tipo de información, por to que dichas Jolicitudes sonmateria fuera de su competencia, ya que este municipio no puedá contar coninfonnación que sea generada por otros municipios, ni de otros poderes degobierno, ya que cada municipio está.dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propio' autónomo e_n su régimen interior y con libre administraóión oe su hacienda,
conforme a la Ley orgánica Municipal para el Estado de Guanajr"to; por to que seacuerda orientar al solicitante a la Unidad de Transparencia del poder Ejecutivodel Estado de Guanajuato, a fin de que sea entregada la información requerida, en
virtucl de que la Procuraduría de Justicia del Estádo de Guanajuato, lá encargadade generar y resguardar dicha información. por lo que respecta a ,,só6 

megustitría saber cuánto es /o que se ha inveftido en seguridad'en los últimos dosaños en el municipio de San Francisco det Rincón...", siendo así que determinó
que una vez analizada la solicitud en comento, es evidente que dicha información
corresponde a Gobierno del Estado de Guanajuato, previo análisis de las
facultades que le confiere al Municipio el artículo 11'5 de la constitución política de
los Estados Unidos Mexicanos y el numeral 76 de la Ley Orgánica Municipal para
el Estado de Guanajuato, de los cuales se desprende que este sujeto obligado no
está facultado para. generar este tipo de información, por lo que Oicfras solicitudes
son materia fuera de su competencia, ya que este municipio'no puede contar con
inforrnración que sea generada por otros municipios, ni de ótros poderes de
gobierno, ya que cada municipio está dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propio, autÓnomo en su régimen interior y con libie administraóión Oe ju'hacienda,
conforme a la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; por lo que se
acuerda orientar al solicitante a la Unidad de Transparencia del municipio db San
Francisco del Rincón, Guanajuato, a fin de que sea entregada la información
requerida.

Por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia se
adoptaron los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.- Se declara la formal incompetencia de la información corresp{ndientea "St¡licito conocer el número de víctimas de homicidios en et Estádo de
Guanaiuato y qué medidas se esfán tomando para disminuir la delincuencia
organizada", y "Sólo me gustaría saber cuánto es /o gue se ha inve¡tido en
seguridad en los últimos dos años en el municipio de San Francisco del Rincón...,,,
en ate¡nción a los razonamientos emitidos en el punto 3 del desahogo del orden del
día.

SEGUNDO.-Se instruye a la Lic. Ana Laura Arriaga Quiroz, a fin de que en uso de
las facultades que le confieren los artículos 48 y gg de la Ley de Tránsparencia y
Acceso a la InformaciÓn Pública para el Estado de Guanajuaio, de las respuestaó
procedentes a los solicitantes.
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$4.- No habiendo más asuntos que tratar, siendo
inicio, se da por concluida la presente acta,
const¿lncia legal los que en ella intervinieron.

las 11:01 horas del día de su
previa lectura, firmando para
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LIC. ARTURO SANDOVAL VIURQUEZ

VOCAL DEL COM¡TÉ DE
TRANSPARENCIA DEL MUNIC¡PIO

DE PURÍSIMA DEL RINCÓN

LIC. JUAN ANCISO ESCAREÑO
ALONSO

SECRETARIO DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO

DE PURÍSIMA DEL RINCÓN

CISNEROS

VOCAL DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO

DE PURÍSIMA DEL RINCÓN

LIC. LUIS MAUR IERRA GONZÁLEZ
VOCAL DEL TRANSPARENCIA

SIMA DEL RINCÓNDEL MUNICIPIO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL ACTA 038 DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2017, OEI COIVUTÉ OE
TRANSpARENCIA DE punísln¡R oet ntNcór.¡.


